
SÉPTIMO INFORME EN

MATERIA DE ENCUESTAS

PROCESO ELECTORAL

2016-2017

Secretaría Ejecutiva



 

 

Toluca de Lerdo, México; 03 de abril de 2017. 
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1. Fundamento Legal 

 

En términos del artículo 41, Base V, Apartado B inciso a, numeral 5, Apartado C, numeral 8 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 32, 

inciso a) fracción V, inciso I), 104, numeral 1, inciso l) y 213 numeral 1 y 3 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 132, numeral 1 y 2, 133 

numeral 1, 136, numeral 1, inciso b), numerales 2, 3, y 4 , 144 numeral 1 y 3, y 146 

numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se presenta a este Consejo General el Séptimo 

Informe en Materia de Encuestas Electorales sobre el Proceso Electoral Ordinario 2016 -

2017 para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México. 

Por lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la normatividad en 

materia de encuestas electorales, este informe que abarca el periodo comprendido del 1° 

al 29 de marzo de 2017, para formalizar su presentación ante este máximo órgano de 

dirección. 

 

2. Encuestas publicadas y estudios recibidos 

 

En cumplimiento al artículo 143 del Reglamento de Elecciones y en atención al oficio 

IEEM/SE/4156/2016, la Unidad de Comunicación Social lleva a cabo el monitoreo de 

encuestas sobre preferencias electorales para elegir Gobernador Constitucional del Estado 

de México. 

En este sentido, durante el periodo referido, se detectaron un total de 72 notas relativas a 

encuestas sobre preferencias electorales del proceso electoral que nos ocupa y se 

clasifican de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 

 



 

 

 

 
Rubro 

Total 

a) Encuestas originales 
Aquellas publicadas por el medio contratante o realizador de la misma 

4* 

b) Reproducciones 
Encuestas publicadas con anterioridad en algún otro medio 

1 

c) Notas periodísticas 
Notas dedicadas o referidas a encuestas (en este rubro se encuentran los géneros de nota 
informativa, columnas, artículos, reportaje, entrevista)  

63 

d) Menciones sin referencia 4 

 

 *72 

*Se incorporan al presente informe una encuesta del mes de febrero  publicada en Excélsior, toda vez que el informe fue remitido en el 
mes de marzo del año en curso. 
**El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra en el ANEXO 1. 
 

2.1. Estudios recibidos 

Durante el periodo que se informa, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de México recibió dos encuestas sobre preferencias electorales del presente proceso 

electoral, se adjunta el informe remitido y se desglosa en el siguiente apartado. 

No. Ordenó y Publicó Medio de Publicación 
Fecha de 

publicación 

Cumplió con 
Reglamento de 

Elecciones 

1 Demotécnia 2.0 S.C. 
Periódicos  

El Valle, Diario Puntual, El 
Sol de Toluca e Impulso 

3 de marzo SÍ 

2 
Grupo Multimedia Lauman, 

SAPI de CV 
Editora de “El Financiero” 

El Financiero 6 de marzo SÍ 

3 Partido Acción Nacional Periódico Excélsior 24 de febrero  SÍ 

4 Luis Lavín y Asociados Se desconoce Se desconoce No 



 

 

5 Grupo Reforma Periódico Reforma 16 de marzo  SÍ 

 

2.2 Desglose metodológico por encuesta remitida y publicada 

La información relativa a este apartado se detalla en el ANEXO 2. 

 

Como resultado de una solicitud realizada por correo electrónico a la Secretaría Ejecutiva, 

en el periodo que se reporta, está en curso una solicitud de información realizada a la 

persona jurídico colectiva denominada, Luis Lavín y Asociados, en el sentido de que da 

aviso a la Secretaría Ejecutiva sobre la realización de una encuesta de salida el día de la 

Jornada Electoral, sin contar con una respuesta positiva al día de la elaboración del 

presente informe. 

 

No. 
Fecha de 

Publicación 
Medio de 

Publicación 
Realizador de la 

Encuesta 
Motivo del 

Requerimiento 

1* Se desconoce Luis Lavín y Asociados** 

No remiten  
Datos completos de la 

persona jurídico 
colectiva ni metodología 

 
*ANEXO 3 

** Se remite una solicitud de información.  IEEM/SE/2450/2017 

 

4. Monitoreo de Encuestas 

En términos del oficio IEEM/SE/4156/2016, remitido por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto a la Unidad de Comunicación Social, se continuó con el Monitoreo de encuestas 
electorales y hasta el día de hoy se han recibido los siguientes informes: 

No. Fecha Oficio Periodo que se monitorea 

1* 08/03/2017 IEEM/UCS/0261/2017 Del 2 al 8 de marzo 

2* 15/03/2017 IEEM/UCS/0289/2017 Del 9 al 15 de marzo 

3* 22/03/2017 IEEM/UCS/0313/2017 Del 16 al 22 marzo 

4*  29/03/2017  IEEM/UCS/0344/2017  Del 23 al 29 de marzo 

* ANEXO 4 

Cdgm/cmg/arg 
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d) Menciones sin 
referencia

(4)













ANEXO

2



Fecha de recepción

Quién entregó 

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó  

Quién ordenó Demotécnia 2.0 S.C.

Medio de publicación

Fecha de publicación 

Original/Copia

Objetivo

Ciudadanos mayores de 18 años, con credencia vigente para votar domiciliada en el

estado de mexico.

Muestreo aleaotorio simple, selecccion sistematica, de numeros telefonicos en el

Estado de Mexico, para realizar la entrevista siempre y cuando cumplieran los

requisitos. " En la poblacion objetico."

Se obtuvieron las frecuencias para todas y cada una de las variables del estudio, con

lo cual se estimó la probalidad de que los entrevistados acudan a votar el dia de la

selección de la eleccion de acuerdo al modelo de inercia y circustancias diseñado

por Maria de las Heras.

Se llevo acabo dos encuestas estatales considerando 500 entrevistas telefonicas en

cada una. Las personas a entrevistar se seleccionaron de la siguiente manera

muestreo, aleaotorio simple sobre el listado de telefonos del Estado de Mexico.

D
is

eñ
o

 m
u

es
tr

al

Conocer las preferencias electorales para la Jornada Electoral de junio de 2017

Marco muestral Listado de teléfonos del Estado de México.

Definición de la población

Procedimiento de selección de 

Unidades

Procedimiento de estimación

Tamaño y forma de obtención 

de la muestra

ESTUDIO REALIZADO POR DEMOTÉCNIA 2.0 S.C.

D
at

o
s

8 de marzo de 2017

www.demotecnia.com, EL VALLE/ Diario Puntual / El Sol de Toluca/IMPULSO

3 de marzo 2017

Original

Mar Consultores en comunicación

Demotécnia 2.0 S.C.

http://www.demotecnia.com/


31% en la primero y 27% en la segunda.

Entrevistas telefónicas a domicilio

11  de febrero 2017 y 25 de febrero 2017

Cuestionario

Se capturó y se procesó en un programa de computo diseñado por ex profeso. Se

obtuvieron las frecuencias para todas y cada una de las variables del estudio, con lo

cual se estimó la probalidad de que los entrevistados acudan a votar el dia de las

elecciones de acuerdo a la inercia y circunstancia diseñado por Maria de las Heras. 

Microsoft Excel

si

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l

Frecuencia y tratamiento de la 

no respuesta

Para recompensar la no- respuesta se seleccionó el tamaño de muestra mayor al

necesario.

Tasa general de rechazo 

Método

Método de recolección de la 

información

Fecha de recolección de la 

Cuestionario o instrumentos 

de captación utilizados para 

generar la información 

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

Forma de procesamiento, 

estimadores e intervalos de 

confianza

Denominación del software 

utilizado para el 

procesamiento
Base de datos electrónico 

(SI/No)

Calidad de la estimación 

(confianza y error máximo en la 

muestra seleccionada para cada 

distribución de preferencias o 

tendencias)

con el 95% de confianza , el error estadistico maximo, que se tiene para

cada uno es de +/- 4.5%.



Principales 

Resultados

Logotipo

Nombre del representante 

legal

R

d

r

i

g

o 

 

G

Mtro. Rodrigo Galván de las Heras

Domicilio

C

e

r

r

o 

 

Cerro de la Estrella No. 2 Col. Campestre, Churubusco

Teléfono 55-55-49-34-55/ 55-44-43-78

Correo Electrónico

a

l

b

e

r

alberto@demotecnia.com

Recursos aplicados

(Total $)

Copatrocinadores

(Sí/No)

Factura (Sí/ No aplica)
S

I
Si

Cumplimiento Entrega en medio magnético e impreso: Sí

$348, 000 (Incluye IVA)

No

Autoría y 

Finaciamiento

mailto:alberto@demotecnia.com
mailto:alberto@demotecnia.com
mailto:alberto@demotecnia.com
mailto:alberto@demotecnia.com
mailto:alberto@demotecnia.com
mailto:alberto@demotecnia.com


Fecha de recepción

Quién entregó  

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó  

Quién ordenó 

Medio de 

publicación

Fecha de publicación 

Original/Copia 

Objetivo

Se realizó combinando entrevistas cara a cara en vivienda y

entrevistas por via telefónica (84% personales y en vivienda y 16%

por via telefonica ).

Se utilizó el filtro si cuentan con credencial para votar vigente 

Viviendas y telefónica

Procedimiento de 

estimación

Para la estimación de preferencias electorales se utilizaron las

siguientes preguntas: “Si hoy hubiera elecciones para Gobernador del

estado, ¿por quién votaría usted?” y “Si hoy hubiera elecciones para

Gobernador del estado, ¿por cuál partido votaría usted?”. Para hacer

estas preguntas en el levantamiento en vivienda, se utilizó el método

de boleta secreta y urna para mantener la confidencialidad de la

intención de voto de los entrevistados. Las boletas incluyen los

logotipos de todos partidos políticos con registro ante el Instituto

Electoral del Estado de México. Una de las boletas incluye el logotipo

y el nombre de los candidatos. En el levantamiento telefónico ambas

preguntas se leyeron y las opciones de respuesta fueron rotadas.

Procedimiento de 

selección de 

Unidades

D
is

eñ
o

 m
u

e
st

ra
l

ESTUDIO REALIZADO POR EL FINANCIERO

D
at

o
s

10 de marzo 2017

EL FINANCIERO

6 de marzo 2017

Original

C. David Arturo Rocha Garcia  

Grupo Multimedia Lauman SAPI de CV (editora del periodico 

Grupo Multimedia Lauman SAPI de CV (editora del periódico El 

Financiero)

EL FINANCIERO

El objetivo de la encuesta es reportar a los lctores de El Financiero cómo van las

preferencias electorales en la contienda para Gobernador del Estado de México, rumbo a las

elecciones del 4 de junio de 2017, así como otras opiniones del electorado con relevancia

periodística.

Marco muestral

Definición de la 

población



Se realizaron 14,20 entrevistas, 1192 cara a cara en vivienda y 228 via

telefonica.

47%

Entrevistas telefónicas a domicilio

23  al  27 de febrero 2017 y del 2 al 4 de marzo 2017

Cuestionario

Frecuencia y 

tratamiento de la no 

respuesta

El 20% dijo que "no piensa votar" o "no votarian por nunguno" el 2%

"voto nulo" y 15 % dijo "no se". En total el 37% de los entrevistados

declaro preferencia por alguno de los partidos politicos. 

Tasa general de 

rechazo general a la 

entrevista

Método

Método de 

recolección de la 

información

Fecha de 

recolección de la 

información

Cuestionario o 

instrumentos de 

captación utilizados 

para generar la 

información 

publicada (fraseo)

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l

Tamaño y forma de 

obtención de la 

muestra

Calidad de la 

estimación (confianza 

y error máximo en la 

muestra seleccionada 

para cada distribución 

de preferencias o 

tendencias)

Nivel de confianza 95% la encuesta tiene un margen de error

de +/-2.6% para el total de 1,420 entrevistados.



P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

Se basa en los resultados de las respuestas  de 1,420 entrevistados. 

Con un nivel de confianza de 95% .

Microsoft Excel

Si

Principales 

Resultados

Logotipo

Nombre del 

representante legal
Dr. Alejandro Moreno

Domicilio
Pico de Tolima 27, Col. Jardines de la montaña, C.P. 1420, Álvaro 

Obregón,

Denominación del 

software utilizado 

para el 

procesamiento

Base de datos 

electrónico (SI/No)

Forma de 

procesamiento, 

estimadores e 

intervalos de 

confianza

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

A
u

to
rí

a 
y 

Fi
n

ac
ia

m
ie

n
to



Teléfono 0155- 1579-7000

Correo Electrónico encuestas@elfinanciero.com.mx

Recursos aplicados

(Total $)

Copatrocinadores

El Financiero Martketing S.A. de C.V.

(Sí/No) SI

Factura (Sí/ No 

aplica)
SI (Anexan)

Cumplimiento

$180,000 (más IVA),

Entrega en medio magnético e impreso: Sí

A
u

to
rí

a 
y 

Fi
n

ac
ia

m
ie

n
to



Fecha de recepción

Quién entregó Varela y Asociados

Quién solicitó Partido Acción Nacional

Quién realizó Varela y Asociados

Quién patrocinó

Quién ordenó

Medio de publicación

Fecha de publicación

Original/Copia

Objetivo

Para el presente estudio, la población objetivo se entiende como

aquellos ciudadanos mexicanos cuya vivienda principal se localice en el

Estado de México. El listado nominal es de enero del 2017.

Las unidades primarias de muestreo (secciones electorales) se

seleccionaron a través de un arranque aleatorio y salto sistemático de

120 secciones electorales con probabilidad proporcional al tamaño

(PPT), es decir, al número de electores registrados para el Estado de

México. Las unidades secundarias de muestreo (viviendas) se

seleccionaron aleatoriamente con un arranque a partir de la dirección

de la casilla básica en la elección federal más reciente; y se estableció

un intervalo entre cada unidad. En cada unidad primaria de muestreo

se seleccionaron en principio diez viviendas; sin embargo en aquellas

secciones donde en el primer intento de selección de vivienda no se

cumplan las condiciones de selección del entrevistado, se continuará

con el salto sistemático establecido hasta encontrar una vivienda con

entrevistado válido.

ESTUDIO REALIZADO POR VARELA Y ASOCIADOS

D
at

o
s

10 de marzo de 2017

Periodíco Excelsior

24 de febrero de 2017

Original

Conocer la opinión de la población sobre diversos aspectos de la ELECCIÓN PARA GOBERNADOR EN

EL ESTADO DE MÉXICO.

Marco muestral

Se consideró como marco muestral el listado de todas las secciones

electorales del Estado de México de acuerdo al Plano Condensado

Estatal Seccional (CES) del Estado de México al cual se integró la

información correspondiente del Sistema de Consulta de la Estadística

de las Elecciones Federales 2011-2012.

Definición de la población

Procedimiento de selección 

de Unidades

Partido Acción Nacional

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l



Los resultados son frecuencias simples. 

d) Tamaño y forma de obtención de la muestra: 1,200 casos efectivos.

Para calcular el tamaño de muestra se utiliza la siguiente expresión:

No se calculó

El método fue entrevistas presenciales (cara a cara) en viviendas

particulares ubicadas en el Estado de México. Se utilizó un cuestionario

estructurado que se preguntó en Tabletas, aplicado directamente por

entrevistadores. La fecha de recolección fue el 3 al 5 de febrero de

2017.

Procedimiento de 

estimación

Tamaño y forma de 

obtención de la muestra

Calidad de la estimación 

(confianza y error máximo en 

la muestra seleccionada para 

cada distribución de 

preferencias o tendencias)

e) Calidad de la estimación: Error máximo teórico muestral para 

el Estado de México de +/- 2.8%. Nivel de confianza: 95%.

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l

Frecuencia y tratamiento 

de la no respuesta

En el tratamiento de la no-respuesta se consideraron solamente los

casos de no respuesta en preferencia en Bruto y para preferencia en

efectivo se recalculó sin tomar en cuenta la no respuesta. Cuando el

potencial encuestado rechazó la entrevista, se sustituyó en una

vivienda diferente, de acuerdo a la metodología ya señalada. En el caso

de que el entrevistado no respondió a alguna variable se codificó como

tal la respuesta.

Tasa general de rechazo 

general a la entrevista

Método

Método de recolección de 

la información



3 al 5 de febrero

Entregado

El estimador para calcular la proporción de cada opción de respuesta

dicotómica en cada reactivo aplicado (pi) está dado por la siguiente

expresión:

SPSS

Si

Logotipo

Nombre del representante 

legal
Lic. Carlo Ángel Varela Maldonado

Domicilio Av. Oso # 41-15

Teléfono 01-55-56-35-94-26

Correo Electrónico
carlo@varelayasociados.com.mx

Recursos aplicados

(Total $)

Copatrocinadores

(Sí/No)

Factura (Sí/ No aplica) Si

Cumplimiento
Entrega en medio 

magnético e impreso: 
Sí

Forma de procesamiento, 

estimadores e intervalos de 

confianza

Denominación del software 

utilizado para el 

procesamiento
Base de datos electrónico 

(SI/No)

361,920 pesos con IVA incluido

NO

Autoría y 

Finaciamiento

Método
Fecha de recolección de la 

información

Cuestionario o 

instrumentos de captación 

utilizados para generar la 

información publicada 

(fraseo)

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to



Fecha de recepción

Quién entregó

Quién solicitó

Quién realizó

Quién patrocinó
Lavin y Asociados LLC (A través del Protocolo CTITF de 

las Naciones Unidas, en apoyo a las Democracias)

Quién ordenó Lavin y Asociados LLC

Medio de publicación

Fecha de publicación

Original/Copia

Objetivo

No especifica

No especifica

No especifica

No especifica

No especifica

Frecuencia y tratamiento de 

la no respuesta
No especifica

Tasa general de rechazo 

Procedimiento de estimación

Tamaño y forma de 

obtención de la muestra

Calidad de la estimación 

(confianza y error máximo en la 

muestra seleccionada para cada 

distribución de preferencias o 

tendencias)

No especifica

ESTUDIO REALIZADO POR  

D
at

o
s

14 de marzo

No especifica

No especifica

Original

Lavin y Asociados LLC

No especifica

D
is

eñ
o

 m
u

e
st

ra
l

Marco muestral No especifica

Definición de la población

Procedimiento de selección 



Entrevista directa cara a cara en el domicilio de los

entrevistados, SIMULACION DE VOTACIÓN con urna

en las espaldas de los ENCUESTADORES.

10, 11 y 12 de marzo

No anexa

No especifica

No especifica

No anexa

Principales 

Resultados

Logotipo

Nombre del representante 

legal
H.E. Amb. Luis Lavin

Método

Método de recolección de la 

información

Fecha de recolección de la 
Cuestionario o instrumentos 

de captación utilizados para 
P

ro
ce

sa
m

ie
n

to

Forma de procesamiento, 

estimadores e intervalos de 

confianza
Denominación del software 

utilizado para el 

procesamiento
Base de datos electrónico 

(SI/No)

Autoría y 

Finaciamiento



Domicilio
633 West Fifth Street, 26th and 28th Floors, Los

Angeles, California 90071, United States

Teléfono 834-1215633

Correo Electrónico luis.lavin@lavinyasociados.com

Recursos aplicados

(Total $)

Copatrocinadores
Naciones Unidas a través del Protocolo CTITF

(Counter Terrorism Implementation task force)

(Sí/No) SI

Factura (Sí/ No aplica) No anexa

Cumplimiento

No especifica

Entrega en medio magnético e impreso: NO

Autoría y 

Finaciamiento



Fecha de recepción 17 de marzo de 2017

Quién entregó

Quién solicitó

Quién realizó

Quién patrocinó

Quién ordenó

Medio de publicación

Los resultados de la encuesta fueron publicados en las páginas del diario REFORMA en la Ciudad de México, EL NORTE en Monterrey,

MURAL en Guadalajara y METRO en las ciudades de México y Toluca. La publicación también se hace en versión electrónica en las

páginas de Internet de Grupo Reforma: www.reforma.com, www.elnorte.com, www.mural.com y http://gruporeforma-

blogs.com/encuestas/

Fecha de publicación 16 de marzo de 2016

Original/Copia Original

Objetivo

Definición de la población

La población objetivo de la encuesta son los ciudadanos adultos residentes del Estado de México con credencial para votar, emitida

por el INE, vigente en la entidad. La muestra utilizada en el estudio está diseñada para reflejar las características de esa población, en

términos de su distribución geográfica, sociodemográfica (sexo y edad) y urbana-rural. “Los resultados reflejan las preferencias

electorales y las opiniones de los encuestados al momento de realizar el estudio y son válidos sólo para esa población y fechas

específicas.”

Procedimiento de selección de 

Unidades

La muestra fue seleccionada como se describe a continuación: Primera etapa (selección de secciones como UPM): Se seleccionaron

100 secciones electorales con probabilidad proporcional al tamaño, la medida del tamaño (MOS) se calculó a partir del número de

electores por sección, registrados en la página del Instituto Electoral del Estado de México. Se hizo uso de un diseño que considera

estratos definidos por el criterio urbano-rural así como densidad poblacional dentro de urbano y rural (Propensity score

stratification), con un total de 23 estratos. Las secciones electorales se ordenaron de mayor a menor en cada estrato de acuerdo con

el tamaño de su lista nominal de electores. Las 100 secciones electorales se eligieron de forma aleatoria sistemática proporcional al

listado nominal de la sección, con arranque aleatorio, de esta manera, cada sección tiene una probabilidad de selección proporcional

a su tamaño dentro de cada estrato. Segunda etapa (selección del informante como UUM): En una segunda etapa, utilizando la

cartografía electoral del INE, se seleccionaron manzanas de manera aleatoria. Cada manzana pertenece a la sección electoral

correspondiente a la muestra. Dentro de esta etapa y como segunda fase, se eligieron viviendas de manera aleatoria sistemática

dentro de las manzanas previamente seleccionadas. Esta selección la hicieron los encuestadores aplicando un salto sistemático

aleatorio a partir de un punto de inicio indicado en una tabla de números aleatorios elaborada para tal fin–punto muestral, dirección

de la casilla básica- determinado en cada manzana: se comienza en la esquina derecha de la misma acera y se entrevista realizando

saltos sistemáticos en el sentido de las manecillas del reloj hasta obtener cinco entrevistas por manzana; una vez terminado el

levantamiento en la manzana, se realiza el mismo procedimiento en la segunda manzana que se seleccionó de manera aleatoria.

Finalmente y una vez que un domicilio fue elegido para aplicar la entrevista, el encuestador seleccionó a la persona asegurándose de

que en cada punto de levantamiento se cumpliera con una distribución por sexo y edad previamente definida de acuerdo con los

datos del padrón electoral proporcionados por el Instituto Nacional Electoral. En caso de que la vivienda fuera inaccesible o que la

persona seleccionada en la muestra declinara la entrevista, la suspendiera o que no pudiera ser contactada, el encuestador sustituyó

el hogar en el que no se realizó la entrevista con otro. La selección de hogares sustitutos se llevó a cabo de forma aleatoria

sistemática. Cada entrevistador llevó el registro correspondiente de hogares inaccesibles, no contactos y rechazos para calcular las

tasas de respuesta, cooperación y rechazo del estudio.

ESTUDIO REALIZADO POR CONSORCIO INTERAMERICANO DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V.
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CONSORCIO INTERAMERICANO DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V.

La encuesta estatal en el Estado de México publicada el 16 de marzo de 2017 se realizó con el fin de dar a conocer a los lectores de Grupo Reforma las preferencias

electorales con miras a las elecciones para Gobernador del 4 de junio de 2017, mismas que se llevarán a cabo en esa entidad, así como las percepciones sobre la gestión

del gobernador en turno y la aprobación Presidencial.
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Marco muestral

Para la realización de la encuesta se utilizó como marco muestral el listado de las secciones electorales definidas por el Instituto

Electoral del Estado de México. Se seleccionaron 100 secciones manteniendo la proporción urbana-rural, las cuales sirvieron como

puntos de levantamiento y recopilación de la información por vía de entrevistas. En cada sección se realizaron 10 entrevistas a

personas seleccionadas. Se empleó un muestreo bietápico en el que se seleccionaron probabilísticamente secciones electorales. En

cada sección se seleccionaron manzanas y en cada manzana los hogares para la aplicación de la entrevista. En cada hogar se

entrevistó a un adulto residente del mismo aplicando en esta última etapa cuotas por sexo y edad.
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Las estimaciones de razón para determinar las preferencias electorales y la evaluación al Gobierno del Estado de México (estimador

de proporción P) se calcularon tomando encuenta el diseño muestral complejo utilizado para la selección de las UPM y UUM:

En donde Nh es el número de secciones en cada estrato y nh el número de secciones en muestra. Yhi es el número de votos emitidos

a favor de un partido o número de respuestas a preguntas específicas de percepción en la sección i del estrato h, además Xhi es el

número de votos totales emitidos o el total de personas que respondieron a la pregunta específica de percepción en la sección i del

estrato h, L es el número total de estratos. Lo anterior es conocido como estimador de Horvitz-Thompson1 (que en conjunto forman

los llamados factores de expansión asociados a cada etapa de muestreo). Para la estimación de las preferencias electorales se

formuló la siguiente pregunta: “Si hoy hubiera elecciones para Gobernador del Estado de México, ¿por quién votaría usted?” Para

esta pregunta se empleó la metodología de boleta secreta y urna, lo cual permite mantener la confidencialidad del voto. La boleta

incluye los logotipos de los partidos políticos y contiene la leyenda “Encuesta REFORMA: No tiene validez oficial”. Al contestar la

pregunta, el entrevistado deposita la boleta doblada en una urna o mochila que lleva cada encuestador. El orden de los candidatos así

como el de los partidos políticos que los postulan reflejados en la boleta es el mismo que se establece en las boletas oficiales del

IEEM, con base en la fecha de registro de los partidos. Los resultados publicados de la encuesta reflejan la estimación de voto efectivo

sin considerar la proporción de personas que no declaró preferencia. La publicación también muestra el porcentaje de encuestados

que no declaró preferencia. Adicionalmente, los resultados publicados de la encuesta muestran las percepciones de escenarios

hipotéticos de candidatos así como de la gestión del Gobernador del Estado de México y la aprobación al Presidente de la República.

Con base en los lineamientos del INE, Grupo Reforma declaró de forma expresa en la publicación de la encuesta que “Estos resultados

sólo tienen validez para expresar las preferencias electorales de los electores entrevistados en las fechas indicadas del estudio”.

Procedimiento de estimación

100 secciones electorales y 1,000 entrevistados. La variable relevante a estimar para este ejercicio de medición es la intención de 

voto para cada una de las fuerzas electorales que potencialmente participarán en el proceso. Para el cálculo de los errores muestrales 

se incluye un factor de corrección por finitud. Se define la precisión como el máximo error que se está dispuesto a aceptar, por medio 

de la siguiente relación:

 

También se le denomina el error de estimación V ̅(P ̅), que es el estimador de la varianza de la proporción, en este caso dicha 

proporción se establece como 0.5 por ser el valor que maximiza el error esperado. El valor 1.96 corresponde al número de unidades 

de desviación estándar de la media a la que se estima el error muestral (donde el área bajo la curva normal ubicada entre la media y 

las ordenadas al valor referido a ambos lados es de 0.95, que es el nivel de confianza definido para la estimación). Así, tomando en 

cuenta los errores de encuestas previas similares a la que se plantea en este documento, se estableció un error de estimación 

máximo de 0.0315, es decir =0.0315. De esta manera

 

La cifra anterior se redondeó a 1,000 entrevistas, las cuales se distribuyeron de manera uniforme en 100 secciones electorales (el 

procedimiento de selección se describe a continuación).

Selección de UPM (secciones electorales): Por la naturaleza de la primera etapa se requieren estimaciones de las proporciones de 

voto para cada uno de los partidos y de las proporciones de personas que respondieron a cada opción de respuesta de los reactivos 

del cuestionario. Para ello se usó la siguiente relación considerando un nivel mínimo de confianza del 95% y 

𝑃

 ̅ el estimador de la 

proporción real P:

 

Para el cálculo de los parámetros involucrados en las expresiones anteriores se tomaron en cuenta las estimaciones de ensayos 

muestrales basados en la elección local previa a gobernador y diputados locales y haciendo uso de los resultados oficiales en dichas 

elecciones. Como resultado de esas estimaciones, se obtuvo un DEFF de 0.86 (menor a uno, lo que significa que el diseño estratificado 

arroja menor varianza que un diseño en el que no se consideran estratos), un error típico máximo de 1.5% (varianza de 0.019%) y una 

proporción mínima de 2.3%. Tomando en cuenta lo anterior se realizó el cálculo sustituyendo estos valores en (2):

 

El número anterior se redondeó a 100, que representa el número final de secciones electorales en la muestra.

Tamaño y forma de obtención de 

la muestra



Frecuencia y tratamiento de la 

no respuesta

En la encuesta, luego de darles la boleta secreta y plantear la pregunta de intención de voto, el 9 por ciento manifestó “no ha

decidido por quién votar” o “no votaría por ninguno”, 3 por ciento respondió “voto en blanco” y 14 por ciento anuló la boleta o dijo

“no sé”. En total, sumando esas opciones, el 26 por ciento de los entrevistados no declaró preferencia por alguno de los partidos.

Tasa general de rechazo general 

a la entrevista

La tasa de rechazo a la encuesta fue de 33 por ciento, considerando en el cálculo los siguientes elementos:

En donde R significa “Rechazos de personas elegibles”, S significa “Suspensiones”, E significa “Entrevistas efectivas”, NC significa “No

contacto” con personas elegibles seleccionadas pero ausentes. En términos numéricos, 589 personas rechazaron la entrevista y 15 la

suspendieron, sumando un total de 604 contactos no exitosos. Por otro lado, los no contactos sumaron 241 personas.

Método de recolección de la 

información

Se empleó un método de entrevistas realizadas personalmente, cara a cara, en la vivienda de cada entrevistado. Ninguna de las

entrevistas se aplica en la calle ni en negocios o establecimientos. Es requisito para hacer la encuesta que la persona entrevistada viva

en el domicilio seleccionado y que sea mayor de edad. 

En el levantamiento participaron 20 encuestadores y 4 supervisores de campo, los cuales forman parte del personal del

Departamento de Opinión Pública de Grupo Reforma. Para el estudio se capacitó a los encuestadores y a los supervisores para

estandarizar las metodologías de selección del entrevistado y la aplicación del cuestionario.

Fecha de recolección de la 

información
El levantamiento y recopilación de la información se llevó a cabo del 9 al 13 de marzo de 2017.

Cuestionario o instrumentos de 

captación utilizados para generar 

la información publicada (fraseo)

El cuestionario empleado para la encuesta estatal aborda diversos temas como la evaluación del gobierno local, así como la

aprobación al Presidente de la República. En éste se incluye la pregunta de intención de voto para Gobernador del Estado de México

realizada con el método de boleta secreta y urna. La pregunta planteada es: “Si hoy hubiera elecciones para Gobernador del Estado

de México, ¿por quién votaría usted?”. En la boleta aparecen los nombres y logotipos de ocho (los que participarán en la contienda)

de los diez partidos políticos registrados ante el IEEM.

En la publicación sobre preferencias electorales derivada de esta pregunta solamente se reportan los porcentajes efectivos obtenidos

por cada partido, y se ofrecen al calce el porcentaje de los entrevistados que no manifestaron preferencia por alguno de los mismos.
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Calidad de la estimación 

(confianza y error máximo en la 

muestra seleccionada para cada 

distribución de preferencias o 

tendencias)

Con un nivel de confianza de 95 por ciento, el error absoluto teórico es de +/-3.1 por ciento para los 1,000 entrevistados, sin embargo

es necesario conocer el error de estimación muestral calculado -que representa una medida de eficiencia del diseño muestral

complejo utilizado- de esta manera, dicho error, dado por (1), y que es el que refleja los efectos de estratificar y conglomerar, es

menor a 3.4% con un nivel de confianza del 95%.

Método

Forma de procesamiento, 

estimadores e intervalos de 

confianza

Los resultados de la encuesta se basan en las respuestas de 1,000 entrevistados con credencial para votar. Los estimadores de razón

(proporciones) se calculan utilizando los factores de expansión asociados a cada etapa de muestreo, estimando los totales para cada

categoría de respuesta así como los totales que proporcionaron alguna opción de respuesta a cada pregunta para así poder calcular

las proporciones:

Los estimadores de varianza fueron calculados de manera analítica utilizando aproximación por Series de Taylor y los intervalos de

confianza para los estimadores de proporción se calcularon utilizando los estimadores de varianza:

En donde:

I1-∝ corresponde al intervalo de confianza al 100(1- ∝ )%, ∝=0.05 (95% de confianza);

Za⁄2 = 1.96;

m= número de secciones totales en muestra;

σp2 es la varianza de “pi”, que cuando las unidades primarias de muestreo son elegidas con probabilidad proporcional al tamaño y las

secundarias de manera aleatoria simple o sistemática, puede aproximarse por:

En donde m representa el número de secciones electorales en muestra y pU la proporción para el total de la muestra de una opción

de respuesta categórica (dicotomizada) en el reactivo aplicado, que se estima de acuerdo con la ecuación (3).
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Denominación del software 

utilizado para el procesamiento

La captura de la información recopilada se hizo a través de una máscara de captura programada en Excel con validación de celdas,

diseñada por el Departamento de Opinión Pública de Grupo Reforma. El análisis de los resultados de la encuesta y la obtención de los

estimadores de razón y de sus varianzas se hizo utilizando el Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales, IBM SPSS Statistics para

Windows, versión 19.0

Base de datos electrónico (SI/No)
Se adjunta a este documento el archivo de SPSS con la base de datos de la encuesta – ponderada- sobre preferencias electorales y

evaluación de gobierno (estatal y aprobación Presidencial) de Grupo Reforma publicada el 16 de marzo de 2017.

Principales 

Resultados

Logotipo

Nombre del representante legal C.P. GABRIEL EDUARDO TÉLLEZ LANDÍN

Domicilio Av. México Coyoacán No. 40, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310, México.

Teléfono (55) 5628-7100

Correo Electrónico opinion.publica@reforma.com

Recursos aplicados

(Total $)

Copatrocinadores

(Sí/No)

Factura (Sí/ No aplica) N/A

Cumplimiento Entrega en medio magnético e impreso: Sí

Autoría y 

Finaciamiento
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NO

Al contar Grupo Reforma con su propio Departamento de Opinión Pública, los costos de realización y publicación del estudio son

operativos. La erogación o costo total para este estudio asciende a la cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.)

para propósitos de realización de entrevistas, transporte y viáticos. Dicha cantidad no considera el diseño del cuestionario, el

diseño de la muestra, la capacitación a encuestadores, la supervisión, el proceso y captura de la información, ni el análisis de la

encuesta, lo cual es parte de los gastos operativos del diario.
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